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• DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PSEOIOS DE 8U8CRSP0!0N

Por un mes. , . , , 2 pesetas.
Trimestre, . , . . 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 25 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se dejo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORIPOJON’

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. g
-— 

PRESIDEMIA BEL C08SKJ0 DE MINISTROS i

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.V Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.“ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaeefa del 3 de Mayo de 1911).

-----,T«>.-------- --  

’ranm laiiíL
aiBlSTEWI) 8Í GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSIOIÓN

SEÑOR: Él Real decreto de 26 
de Diciembre de 1889, refundió 
en un solo organismo el personal 
de Módicos forenses de los Juzga
dos de instrucción y el Auxiliar 
de los: de Cárceles y Correcciona
les que hubieran obtenido sus 
cargos por concurso ó derecho 
propio, bajo la denominación de 
Módicos Auxiliares de la Adminis
tración de justicia y de la Peni
tenciaría, concretándose en aque
lla disposición los derechos y el 
estado de dichos funcionarios en 
la forma que se estimó más .con
veniente al mejor servicio.

Ahora bien, reformadas las 
plantillas del Cuerpo de Prisio
nes por la ley de Presupuestos vi
gente, y hecha una nueva clasi- 
¿^9?icioa de su Seeciop facultati

va, en las que están comprendi
dos los Módicos, y clasificado 
tambión el personal Módico de 
Auxiliares, se ha sentido la nece
sidad de fijar quiónes son los que 
constituyen este Cuerpo ú orga
nismo auxiliar, no incluido en los 
escalafones de aquól, y determi
nar y armonizar sus funciones, 
conciliando asi los intereses y de
rechos de tan respetable clase, 
dentro de los recursos presupues
tos, hasta que los medios econó
micos permitan reorganizar el 
servicio Módico-forense de modo 
definitivo y conforme á su impor
tante cometido.

Por tales fundamentos, el Mi
nistro que suscribe, tiene el ho
nor de someter á la^aprobacion de 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 1.“ de Mayo de 1911.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Antonio Barroso y Castillo.

BEAL DEOBETO

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en deoretarlo siguiente:
Artículo 1.” El Cuerpo de Mó

dicos Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia y de la Peni
tenciaría, organizado por el Real 
decreto de 26 de Diciembre de 
1889, en lo sucesivo se denomi
nará de Módicos forenses y de las 
Prisiones preventivas.

Constituirán este Cuerpo:
1 ." Los Módicos que desempe

ñen el cargo de Módicos auxi- 

9 liares de la Administración de 
¡Justicia y de la Penitenciaría, 
sen propiedad, por haberse verifi- 
1 cado en él la refundición de los 
¡ cargos de Módico forense y Módi- 
j dico de la Cárcel, ó por haber 
1 sido ya nombrados en concurso 
1 con el carácter de Médicos auxi- 
6 liares, con arreglo á lo dispuesto 
Ien el precitado Real decreto.

2 .® Los Módicos queaún estén
1 sirviendo el cargo do Módico fo- 
1 rense por no haberse hecho la re- 
1 fundición del mismo con el do 
1 Módico de la Cárcel del partido 
1 judicial.

3 .° Los Médicos de Cárcel 
nombrados por concurso, con 
arreglo al Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1886, y que actual
mente se hallen en el ejercicio 
delcargo.

j Art. 2.® Los Módicos forenses 
| y da las Prisiones preventivas es- 
j tarán encargados del servicio fa- 
Î cultativo de éstas, peculiar de su 
5 profesión, asi como del que de 
1 análoga índole requieren las le- 
j yes en los Juzgados de ins- 
1 truccion.

Art. 3.* Las categorías de los 
: Módicos forenses y de las Prisio- 
- nes preventivas, serán tres: de 

primera, de segunda y de terco- i 
ra, y sus gratificaciones respec- j 
ti vas las de 500, 350 y 150 pesetas ¡ 
consignadas en la ley de Presu- ¡ 
puestos para el ejercicio corrien- i 
te, además de los derechos de 

■ Arancel autorizados por la ley do i 
' Sanidad de 28 da Noviembre de 
’1855. <

Art. 4.® En las poblaciones 
donde existan grandes celulares 
ó correccionales, á excepción de 
Madrid y Barcelona, estará á car
go de los Médicos de estas Pri
siones el servicio facultativo de 
la prisión preventiva. En dichas 
localidades, el servicio auxiliar 
de la Administración de Justicia 
se prestará por otros tantos Mó
dicos como Juzgados de instruc
ción existan, con la sola deno
minación de Médicos forenses y 
con los emolumentos de Arancel 
que se citan en el artículo an
terior.

Art. 5.” En las poblaciones 
donde haya más de un Módico 
forense y no estuviera el servicio 
de la Prisión preventiva anejo al 
cargode Módico de Prisiones (con
forme á lo dispuesto en el artícu
lo anterior) el más antiguo de los 
forenses asistirá á la Prisión pre
ventiva con la denominación de 
Módico forense y de la Prisión 
preventiva,

Art. 6.® La plaza de Médico 
será de primera clase en las po
blaciones de Alcalá de Henares, 
Algeciras, Antequera, Arenas da 
San Pedro, Baza, Oarmona, Car
tagena, Cazalla, Gíjon, Huércal- 
Overa, Jerez de la Frontera, Li
nares, Lorca, Monovar, Ortiguei
ra, Osuma, Palmas (Las), Puerto 
de Santa María, Ronda, San Fer
nando, Sanlúcar la Mayor, San 
Roque, Santiago, Talavera de la 
Reina, Torrelavega, Tortosa, Val- 
verde del Camino, Velez Málaga, 
'^igo-
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De segunda, en las de Aguilar, 
Alcañiz, Alcázar de Sau Juan, 
Alcoy, Almadén, Almagro, Al
mendralejo, Almodovar del Cam
po, Aranda de Duero, Aracena, 
Arcos de la Frontera, Aróvalo, 
Astorga, Avilés, Baena, Bejar, 
Benavente, Betanzos, Burgo de 
Osma, Cabra, Calatayud, Callosa 
de Ensarriá, Cambados, Campillos, 
Caravaca, Cazorla, Cebreros, Cie
za, Ciudad Rodrigo, Coria, Cue
vas de Vera, Chiclana, Dolores, 
Don Benito, Écija, Elche, El Es
corial, Ferrol, Figueras, Frege
nal de la Sierra, Fuente Ovejuna, 
Gandia, Gergal, Guadix, Haro, 
Hervás, Hoyos, Huesear, Ibiza, 
Iznalloz, Játiba, Jerez de los Ca
balleros, La Bañeza, La Bisbal, 
La Carolina,La Palma, La Unión, 
Lerma, Lora del Rio, Lucena, 
Llerena, Mahon, Manresa, Martos, 
Mérida, Moguer, Monforte, 
Montalban, Montilla, Mon
tero, Mora de Rubielos, Morón, 
Motilla del Palancar, Mula, Nava 
del Rey, Nules, Ocaña, Olivenza, 
Onteniente, Orihuela, Orotava, 
Piedrahita, Plasencia, Pola de La
biana, Ponferrada, Posadas, Pozo- 
blanco, Priego, Puebla de Sana
bria, Puente del Arzobispo, Pur
chena, Rambla, Redondela, Reus, 
Rute, Sabadell, San Feliú de Llo
bregat, Sanlúcar de Barrameda, 
San Martin de Valdeiglesias, San
toña, Sequeros, Sorbas,Sueca,Ta
razona, Toro, Totana, Tuy, Ube
da, Ugijar, Utrera, Valdepeñas, 
Velez Rubio, Vera, Villacarrillo, 
Vilaviciosa, Zafra.

Y de tercera, en las de Agreda, 
Albaida, Alba do Tormes, Alba
rracín, Alberique, Albooácer, Al
buñol, Alburquerque, Alcalá la 
Real, Alcántara, Alcañices, Alca
raz, Alfaro, Alhama, Aliaga, Al
mansa, Almazán, Alora, Allariz, 
Andújar, Arenys de Mar, Archi
dona, Arnedo, Arzua, Astudillo, 
Ateca, Atienza, Ayamonte, Ayo
sa, Baeza, Balaguer, Baltanás, 
Bande, Barbastro, Barco de Avi
la, Barco d8,Valdeorras, Becerreá, 
Belchite, Belmonte de Cuenca, 
Belmonte de Oviedo, Belorado, 
Benabarre, Berga, Berja, Bermi
llo de Sayago, Boltaña, Borja,! 
Borjas-Blaucas, Brihuega, Bri- í 
viesca, Bujalance, Cabuérniga, 
Calahorra, Calamocha, Caldas de | 
Reyes, Cangas de Onís, Cangas | 
de Tineo, Canjayar, Gañete, Car- i 
ballino, Carballo, Carlet, Carrión 1 
de los Condes, Casas-Ibáñez, Gas- 1 
pe, Castellote, Castro de! Rio, Cas- | 
trojeriz, Castropol, Castro Urdía- ¡ 
les, Castuera, Celanova, Cervera, |

Cervera del Río Alhama, Cerve
ra del Río Pisuerga, Cifuentes, 
Cogolludo, Coín, Colmenar, Col
menar Viejo, Cocentaina, Corcu
bión, Cuéllar, Chantada, Chelva, 
Chinchilla, Chinchón, Chiva, 
Daimiel, Daroca, Denia, Egea de 
los Caballeros, Enguera, Escalona, 
Estepa, Estepona, Falset, Fonsa
grada, Fraga, Frechilla, Fuente 
de Cantos, Fuentesaúco, Gandesa, 
Garrobillas, Gaucín, Getafe, Gin
zo de Limia, Granadilla, Grano
llers, Grazalema, Guía, Heilin, 
Herrera del Duque, Hijar, Hinojosa 
del Duque, Huelma, Huete, Igua
lada, Illesca, Inca, Inhestó, Jaca, 
Jarandilla, Jijona, La Almunia, 
La Cañiza,La Extrada, Lalín, La- 
redo, La Roda, La Vecilla, Ledes
ma, Lillo, Liria, Logrosán, Loja, 
Luarca, Lucena del Cid, Llanos, 
Madridejos,Mau acor, Mancha Real, 
Manzanares, Marbella,Marchena, 
Mataró, Medinaceli, Medina del 
Campo, Medina de Rioseco, Me
dina Sidonia, Miranda de Ebro, 
Molina de Aragón, Mondoñedo, 
Montánchez, Montblanch, Mon
tefrío, Morella, Mota del Marqués, 
Motril, Murias de Paredes, Muros, 
Nájera, Navahermosa, Navalcar
nero, Navalmoral de la Mata, Ne
greira, Novelda, Noya, Olmedo, 
Olot, Olvera, Orcera, Ordenes, 
Orgaz, Orgiva, Padrón, Pastrana, 
Pego, Peñañel, Peñaranda de 
Bracamonte, Piedrabuena, Pina, 
Pola de Lena, Pola de Siero, Po
tes, Pravia, Priego de Cuenca, 
Puebla de Alcocer, Puebla de Tri
ves, Puenteáfeas, Puentecalde- 
las, Puentedeume, Puerto del 
Arrecife, Puigcerdá, Quintanar 
de la Orden, Quiroga, Ramales, 
Reinosa, Requena, Riaño, Riaza, 
Ribadavia, Ribadeo, Roa, Sace
dón, Sagunto, Sahagún, Salas 
de los Infantes, Saldaña, San Cle
mente, San Cristóbal de la Lagu
na, San Mateo, San Sebastián de 
la Gomera, Santa Coloma de Far
nós, Santa Cruz de Ia Palma, 
Santa Fe, Santa María de Nieva, 
San Vicente de la Barquera, San
to Domingo de la CalzaJæ, Sari
ñena, Sarriá, Sedano, Segorbe, 
Seo de Urgel, Sepúlveda, Sigüen
za, Solsona, Sort, Sos, Tamarite, 
Tarancón, Tarrasa, Teide, Tineo, 
Tordesillas, Torrecilla de Carne- í 
ros, Torrelaguna, Torrente, To- i 
rrijos, Torrox, Trenip, Trujillo,! 
Valderrobles, Valencia de Alcán
tara, Valencia de Don Juan, Va
loria la Buena, Valls, Vendrell, 
Verín, Viana del Bollo, Vich, 
Viella, Villacarriedo, Viliadíe-i 
go, Villafranca del Panadés, Vi- ¡ 

llafraaca del Bierzo, Villajoyosa, 
Villalba, Villalon, Villalpando, 
Villanueva de los Infantes, Villa- 
nueva y Geltrú, Villanueva de 
la Serena, Villarcayo, Villar del 
Arzobispo, Villena,' Vinaroz, Vi
tigudino, Viver, Vivero, Yecla, 
Yeste.

Art. 7.* La provisión de las 
plazas vacantes de primera clase 
se anunciará á concurso de tras
lación en el fíoleím oficial del Mi- 
nislerio de Gracia y Juslida^ y 
en su defecto en la Gacela de Ma
drid, por el plazo do quince días, 
entro los Módicos solo forenses, y 
los forenses y de las Prisiones pre
ventivas, do las dos categorías in
feriores, pero aquéllos tendrán 
preferente derecho al nombra
miento y en su defecto cualquie
ra de los Módicos de segunda. So
lo á falta do aspirantes do esta ca
tegoría podrá hacerso el nombra
miento entre los aspirantes de 
tercera.

Art. 8.“. En la misma forma 
establecida por el artículo ante
rior se anunciará á traslación la 
provisión de las vacantes do se
gunda clase entro los Módicos de 
tercera, y el nombramiento será 
de libre eleción entre los aspiran
tes do esta categoría.

Art. 9.® La provisión de las 
plazas vacantes do tercera clase, 
se anunciará,del mismo modoque 
las anteriores, á concurso^ Para 
aspirar á estas plazas será nece- 

! sario justiñoar ser español, de 
estado seglar, haber cumplido 
veinticinco años de edad, tenor el 
título de Licenciado en Medicina 
y Cirugía, haber ejercido.la pro
fesión durante cuatro años, por 
lo menos, ser do buena conducta 
moral y no estar incapacitado 
con arreglo á la ley Orgánica 
del Poder judicial.

Art. 10. La plaza de primera 
ó segunda clase, cuya provisión 
resultare vacante en el turno do 
traslación por falta deaspirantes, 
so anunciará á concurso, de igual 
forma quedas de torcera. Sólo á 
falta de aspirantes en condiciones 
legales á estos concursos, el Mi
nistro de Gracia y Justicia podrá 
nombrar interinamonte á quien 
acredite tener el título de Licen
ciado en Medicina, siempre que 
no hubiere ya nombrado sustitu
to, conforme á las facultades otor
gadas en el presente decreto , 

Art. 11. Las vacantes de las 
plazas que conservan la denomi-' 
nación do Módico forense, se 
proveerán en la misma forma 
establecida para las de Módicos 

forenses y de la Prisión preven
tiva de categoría de tercera clase.

Art. 12. El Ministro de Gra
cia y Justicia, á propuesta de las 
Salas de Gobierno de las Audien
cias Territoriales respectivas, 
podrá nombrar un^ sustituto para 
cada plaza de Módico. Los pro
puestos no necesitarán acreditar 
más condiciones que las de ser 
mayor de edad, y poseer el título 
do Licenciado en Medicina, con 

1 buena conducta.
Art. 13. Los aspirantes á las 

plazas mencionadas en los artí
culos anteriores, dirigirán sus 
instancias documentadas dentro 
dei indicado plazo, al Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Art. 14. Los Módicos forenses 
jy de las Prisiones preventiva.^ 
j residirán en la población donde 
1 funciona el Juzgado de instruc- 
j ción, y no podrán ausentarse sin 
i licencia que por justa causa con- 
i cederá el Juez respectivo, si la 
! licencia no excediere de un mes. 
i Pasando este tiempo habrá que 
j solicitaría del Ministerio de Gra- 
i cía y Justicia, que podrá conce- 
; derla con arreglo á las disposicio- 
í nes vigentes.
i Art. 15. El cargo de Módico 
forense y de la Prisión preventi
va es incompatible con los de 
elección popular ó inamovible. 
El Ministerio de Gracia y Justi
cia no podrá acordar la traslación 
de ningún funcionario de esta 
clase sino por permuta dentro de 
la misma categoría, ni proceder á 
su separación sino en virtud de 
expediente gubernativo, instrui
do por el Juez repectivo, en el 
que se oiga al interesado. La re
solución de este expediente será 
de la competencia del Ministerio, 

Art. 10. Los Módicos que en 
capital de provincia hubieran 
sido nombrados de Real orden, 
por refundición ó concurso, con 
el carácter de Módicos auxiliares 
de la Administración de Justicia y 
de la Penitenciaría, continuarán 
en el desempeñó de sus cargos y 
se considerarán como Módicos de 
cuarta clase del Cuerpo de Prisio
nes para los efectos Jo obligacio
nes y sueldo, sin que ello pueda 
implicar derecho á ñgurar en el 
escalafón de Módicos deljexpresa- 
do Cuerpo. En lo sucesivo, y á 
medida que vayan vacando estas 
plazas, se irán proveyendo hasta 
que se publique el Decreto orgá
nico del Cuerpo de Prisiones con 
arreglo á lo establecido en el de 3 
de Junio da 1908.

Art. 17. Se exoeptuau dq lás
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disposiciones de este Decreto las 
plazas de Médico forense do Ma
drid y Barcelona regidas por otras 
especiales. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan á lo preceptuado en este 
Decreto.

Dado en Palacio á primero de 
Mayo de mil novecientos once.
—-ALFONSO.—El Ministro 
Gracia y Justicia, Ánionio 
rroso y Castillo.

de
Ba-

KINISTERIO DE HACIENDA.

BEAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto lo propuesto 
por esa Dirección General respec
to á la conveniencia de dictar 
una disposición de carácter ge
neral autorizando á los Delega- | 
dos do Hacienda en las provin
cias para utilizar los servicios de 
los Ingenieros industriales afec
tos á las Administraciones de 
Contribuciones, en la comproba
ción de los partes mensuales de 
producción de gas y electricidad 
que para pago del impuesto sobre 
el consumo de dichos fluidos pre
senten las Empresas que radi
quen en las capitales de provin
cia, y, en general, cuantos ser
vicios de inspección de carácter 
técnico juzguen conveniente en- | 
comendarles los citados Delegados I 
de Hacienda respecto á los servi- j 
cios á cargo de las Administra- j 
ciones de Propiedades ó Impues- i 
tos; y

Resultando que la Dirección i 
General de Contribuciones infer- j 
mó en sentido favorable la ante- j 
rior propuesta, fundándose en 
que la comprobación do los par
tes mensuales de producción de 
gas y fluido eléctrico es privativa
y do la competencia del personal 
técnico afecto á las Administra
ciones de Contribuciones, ya que 
dichos partes son los reguladores 
de la contribución industrial que 
satisfacen las mencionadas fábri
cas, por lo que los Delegados de 
Hacienda podrán encomendarle 
los servicios de comprobación en 
tales Ramos, enteodióndose que 
à este efecto procederán como 
Delegados de Ias Administracio
nes de Propiedades ó Impuestos:

Considerando que dichas Ad
ministraciones no disponen para 
este servicio más que de ocho 
Peritos electricistas, mientras 
que á las de Contribuciones hay 
asignados 17 Ingenieros indus
triales^ los cuales, para la deter-

minaeioa de la contribución iu* ? servido disponer sea aprobado el
dustrial y cumpliendo lo dispues- | 
to en la Real orden de 6 de Mayo j 
de 1904, han de realizar compro- ! 
baciones en las fábricas produc- j 
toras de gas y Huido eléctrico,

S. M. el Rey (q, D. g.) confor
mándose con lo propuesto por 
V. I. y lo informado por la Direc
ción General de Contribuciones, | 
se ha servido disponer que los 1 
Delegados de Hacienda én las 1 
provincias donde haya Ingenie- j

contador para agua del tipo velo
cidad Iberia, en sus dos aspectos, 
seco y húmedo, como solicita Don 
Camilo Estorgue, apoderado de 
la Casa Schinzel & C?, de Viena, 
debiendo devolverse á dicho se
ñor Estorgue un ejemplar de la 
Memoria y plano, con la corres
pondiente nota de aprobación, 
con la obligación de dar cumpli
miento à lo ■ preceptuado en el 
artículo 166 de las Instrucciones

6.’ De útiles y materiale.s 
necesarios para la colocación de 
los contadores durante la verifi
cación, y para poder estampar en 
los que resulten legales el sello 
ó precinto del Verificador.

Los Verificadores, coñ exacto 
conocimiento, del sistema y su 
funcionamiento harán un dote-
nido recoaochaieni, de

ros industriales afectos á las Ad- 1 reglamentarias de 22 de Febrero 
ministraciones do Contribuciones i de 1906, modiñeadas por Real

tadores que vayan á ensayar, para 
cerciorarse de su buena fabri
cación.

Se colocará el contador sobre 
el banco de ensayos (sensibte- 
mento horizontal), y harálaprue- 
ba de impermeabilidad, inyec
tando aguacen ¡a bomba hi
dráulica hasta la presión de 15

deben encargar á dichos fundo- | decreto de 24 de Agosto y 9 do 
uarios la comprobación de las de- | Diciembre de 1910, y al mismo 
claraciooos mensuales para la. li- j tiempo remitir un modelo de ca- 
quidaoion del inpuesto sobre el Í da uno de los dos tipos á la Escue- 
oonsumo de gas y electricidad y ¡ la de Ingenieros de Caminos, 1 atmósferas; si el contador perma- 

j Canales y Puertos, en analogía á nece estancado, seguirá las demáscuantos servicios de comproba
ción de carácter técnico estimen 

j oportuno respecto á los ramos á 
j cargo de las Administraciones de 

Propiedades ó Impuestos.
De Real orden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y demás 
j efectos. Dios guarde á V. I. mu

chos años. Madrid, 22 de Abril 
de 1911.—Bodriyáñez.—Señor 
Director general de Propiedades 

,ó Impae.stos.
{daceia del 2 de Maye de 1911.)

XINIETERIO DE FOMENTO.

BEAL OBDEN.

limo. Sr.: Resultando que don 
Camilo Estorgue, con poder de 
Don Mauricio Ledoux, que ásu 
vez lo tiene do la Casa construc
tora Schinzel & C?, de Viena, 
solicita la aprobación del contador 
seco y húmedo, Iberia, para agua; 
para lo que presenta ambos pode
res, Ias Memorias descriptivas y 
planos por triplicado, y el infor
me favorable de la Verificación 
oficial de contadores de agua de 
Madrid:

Resultando quo la Verificación 
oficial de contadores para agua 
de Madrid hace constar en su in
formo que el contador Iberia, en 
su dos tipos, seco y húmedo han 
sido sometidos á las pruebas ne
cesarias para la comprobación de 
su funcionamiento y condiciones 
mecánicas, y merecen la apro
bación:

Considerando que dicho conta
dor, en sus dos tipos, reúne las 
condiciones exigidas por las Ins
trucciones reglamentarias:

Vistos los artículos 162 á 166 
de las mismas Intrucciones,

1 lo dispuesto para los de electrici- i operaciones; si no, 
; dad y gas en la Real orden de j para ser ajustado.
; 31 de Diciembre do 1906, y que Hará las pruebas’ de sensibili-

lo desechará

| esta resolución, con la forma de lidad, usando las cánulasaforado- 
j verificación y comprobación del 1 ras do gastos iguales ah2 por 100

aparacto, sea publicada en la Ga- 
ceia de Madrid.

Lo que de Real orden comuni
co á.Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Diotí guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 12 
de Abril de 1911.—Gassei.— 
linio. Sr. Director general de Co
mercio, Industria y Trabajo.

Forma de verificación y compro
bación del aparato.

5 Los Laboratorios para la verifi- 
fcacion de los contadores do agua 
j del sistema Iberia, secos y búme- 
Í dos, constarán:
§ 1.® De un depósito de agua

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha | mim.

¡de 500 litros de capacidad, por lo 
menos, situado á conveniente al- 
| tura para dará la corriente lí- 

1 quida una presión de 30 metros, 
| ó de los aparatos necesarios á es- 
! te efecto.

2.“ De las tuberías y llaves 
necesarias para efectuar las veri
ficaciones de los contadores de 
un calibre de 7 mim á 200 mim.-

3.® De un recipiente de 100 
litros de capacidad, por lo menos, 
para recibir y cubicar el agua 
después de haber pasado por el 
contador que se verifica, con su 
correspondiente escala vertical 
graduada en litros.

4,° De una bomba hidráulica 
y los manómetros necesarios.

5.® De un juego de cánulas 
j aforadoras de gastos á la presión 
! de 30 metros, igual al 2 por 100 
5 y 50 por 100 del rendimiento de 
S los contadores do calibres com- 
8 prendidos entre 7 mjm y 200

del rendimiento del contadorque 
j se ensaya. Esta prueba se con- 
1 siderará como buena cuando el 
j contador funcione á los expresa

dos gastos, siendo desechados en 
caso contrario.

Para las pruebas de exactitud, 
hará funcionar el contador á ple
na admisión y al gasto del 50 por 

? 100 desu rendimiento, y si los 
j errores están dentro del 5 por 
| 100 en más ó en menos, concep- 
j tuará los contadores buenos para 

estas pruebas.
j Si tadas las pruebas anteriores 
¡ han sido favorables ai contador, 
¡ puede procederse al punzonaje.
¡ Las operaciones de verificación 
' á que han de someterse los con- 
1 tadores de este sistema colocados 
f en los domicilios de los cousumi- 
1 dores, que no hayan sufrido com- 
1 probación en Laboratorio, serán 

las mismas ante.s expresadas, 
| usando la presión natural del 
1 agua en aquel lugar.

Í

Bu este caso, para la determi
nación del agua consumida y 
comparación con las indicaciones, 
se usará una medida de capaci
dad de un hectóSitro, ó menor, 
con su escala graduada en litros.

Las operaciones quo constitui
rán la comprobación que debe 
ejecutarse en los domicilios de 
los consumidores do contadores 
aprobados ea Laboratorio, se re
ducen al reconocimiento de los 
precintos y sellos puestos por el 
Verificador en aquél y á hacer 
pasar las veces quejuzgue conve
niente el Verificador 100 litros 
á la presión natural del agua en
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el lugar de la experiencia y vôt 
si los errores están dentro de los 
límites de tolerancia; si no lo 
están, ó dificultades de cualquier 
clase no permitieran hace-r las 
operaciones de modo que el Veri
ficador se convenza de la bondad 
del aparato, se levantará el con
tador de la instalación y se lleva

rá al Laboratorio para hacer las 
operaciones con toda escrupulo
sidad.
.¿^ Los sellos y precintos deberán 
colocarse en las siguientes unio
nes: en la tapa de la caja de la 
rejilla, en la tapa roscada de la 
union de los dos mecanismos de 
relojería en el contador seco, en

la capa roscada del cristal que 
hay para tapar el minutero en los 
tipos seco y húmedo. Además se 
colocarán sellos y precintos en 
los sitios donde juzgue conve
niente el Verificador al ensayar 
los aparatos.

(ffoceía del l.° de Mayo de 1911.)

actual, el disfrute de los prados 
de esto Municipio, y aprobado el 
pliego de condiciones respectivo, 
la Corporación de mi presidencia 
ha acordado que aquella tenga 
lugar en la Sala Consistorial el 
día catorce del corriente Mayo y 
hora de las diez en que dará prin
cipio, con sujeción ai tipo de ta
sación dado á cada uno de los tres 
lotes en que han sido divididos, 
que consta al pie de la descrip
ción de los mismos y con arreglo 
á las condiciones del menciona
do pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal, 
todos los días no festivos durante 
las horas de oficina. Las proposi
ciones á cada lote se presentarán

Seoxeta^xia,-—ISTeg'ociando 2?—Oa^za^, Z^esca. 37* txso d.© a.xxxxa*s-

Rslacion de las licencias de caza, pesca y uso de armas, expedidas por la Secretaría de este Gobierno 1 por separado en pliegos cerrados, 
durante el mes de Abril del año actual,y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 1 con arreglo al modelo que se in- 
6.® del Reglamento de 3 de Julio de 1902, para la ejecución de la ley de Gaza de 16 de Mayo de 1902. j serta á continuación, extendidas 

en papel timbrado de la clase 
11.® (una peseta) incluyendo la

VaUadolid 1.® de Ma^o de 1911.—El Gobernador, Manuel Ruis Diaz.

i 
üiiœer»;

i 
Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.

.^

Q

P
Objeto de la misrua

174 1.® Abril 1911 D. l’eodoro Vidal Galicia Valladolid 34 4.^ Armas
175 U UU > I»aac Morilla Buron Idem 59 6.“ Galgo ,
176 6 “ “ > Misael Marcos Castrejón 21 4.* Caza
177 U UU » Fortunato Pozo Granado Valladolid 33 U Armas
178 Y UU » Pedro Mazariégos Puerta» Idem 49 U Caza
179 8 “ « > Juan Pardo Villegas Villanueva de Duero 74 U Armas
180 10 « « » Ceferino Romon Verdejo Villanubla 76 U Idem .
181 11 « « > Gregorio Herrarte Moral Tudela de Duero 50 « Pesca
182 U UU > Ricardo Hernández Gallego Idem 42 U Idem
183 U UU » Eu»ebio Guerra Aparicio Herrín de Campos 48 ' U Caza
184 18 « “ » Pío Gutiérrez Ortega Tudela de Duero ' 31 U Pesca
185 U UU > Antonino Fernandez de Velasco Idem 55 U Idem
186 19 “ “ » Policarpo Recio Castrejon 35 U Armas
137 U UU > Pedro Gonzalez idem 27 U Idem
188 U UU > Julián Sánchez Idem 58 U Idem
189 21 “ « > Juan Baustita Escudero Ortega Montealegre 36 U Pesca
190 U UU » Francisco Escudero Rodríguez Palazuelo de Vedija 25 U Armas
191 U UU > Ciriaco Zamora Mínguez Tudela de Duero 31 U Pesoa
192 22 « « » Lucio Arranz Parra Peñafiel 33 U Caza
193 U UU > Luis Fernandez Valbuena Villavicencio » U Pesca
194 24 « “ > Luis Valdezate Rábano 68 U Caza
195 U UU » Pablo Bartolomé Fernandez Sahelices de Mayorga 38 U Idem
196 25 “ « > Ubaldo Martin y Martin Sardón de Duero 44 U Armas
197 U UU > Hermenegildo Roman de la Cal Pesquera de Duero 36 firt.® Idem
198 26 “ “ > Eduardo García Romon Fontihoyuelo 24 4.® Armas
199 U UU » Rafael Cuesta Peña Villanueva de las Torres 71 U Idem
200 28 “ “ > Pedro Badenes Carnicer Peñafiel ' 65 -U Pesca
201 29 “ “ > Mariano Vázquez de Prada Nájera Villalán de Campos 32 U Caza
202 U UU » Cándido Vázquez de Prada Nájera Idem 37 U Idem

cédula personal dél interesado y 
el resguardo de haber consigna
do en la Caja municipal el 5 por 
100 del tipo de subasta de cada 
lote ó hacer la consignación en 
el acto,ante la mesa presidencial’

San Vicente del Palacio 1.® de 
Mayo de 1911,—El Alcalde, Pri
mo Lozano.

Modelo de proposición.

D... N... N..., vecino de este 
pueblo, enterado de los anuncios 
publicados y pliego; de condicio-' 
nes, se compromete á tomar en 
arrendamiento duranteel corrien
te año los aprovechamientos de 
pastos del (L", 2.® ó 3.*'‘ lote) de 
los prados de este Municipio por 
la cantidadde... pesetas (en letra). 
[Íecha y firma del proponente}.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

sMSIUMHViL
Núu. 1,240.

SjiotaiiiiMtojiisffli^^

Impuesto de Carruajes de lujo.
ANUNCIO-

Se pone en conocimiento de 
los contribuyentes por este im
puesto, que durante un período 
de 30d ías, á contar desde la fecha 
de este anuncio, se halla abierto 
el pago de las cuotas correspon
dientes al 2.® trimestre del año 
actual en la oficina de Arbitrios 
municipales, sita en la planta ba
ja de la Casa Consistorial, todos 
los días laborables de diez ádos de 
la tarde, haçiéudoles saber á los

que no verifiquen dichos pagos, 
que se procederá por la vía de 
apremio para hacer efectivos sus 
débitos una vez transcurrido el 
plazo que se señala.

Valladolid 29 de Abril de 1911.
—El Alcalde, Cesáreo M. Ayui^ 
rre.

Núu. 1.142.
Ziangayo.

Termioadopor la Junta munici- 
paldeeste pueblo,elreparlimiento 
vecinal del arbitrio extraordinario 
de paja y leña, como medio acor
dado de cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto ordinario 
del actual ejercicio, formado por 
la referida Junta municipal por 
segunda vez, por haber sido anu
lado por la Comisión provincial 
con fecha 25 de Abril

pasado, se halla nuevamente for
mado y expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes en el 
mismo comprendidos gpuedan 
examinarle y hacer las reclama
ciones de agravio que crean 
oportunas, pues transcurrido di
cho plazo, no serán admitidas las 
que se presen ten.

Langayo á 2 de Mayo de 1911. 
—El Alcalde, Eustasio Martin. 
—El Secretario, Félix Peña Va
quero.

Núm. 1.243.
Saa Vicente del Palacio.
No habiéndose producido recla- 

t macion alguna contra el acuerdo 
de intento de subasta para arren
dar entre los vecinos exclusiva- 

próximo « mente ea lo que resta del año

Núm. 1,241.

VALORIA LA BUENA.

Don Perfecto Saja y Fernandez^ 
Juez de primera instancia ó 
instrucción de esta villa y su 
partido.

Hago saber: Que el día diez y 
siete de los corrientes y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar el sorteo público para la 
designación de los seis Vocales 
que ea concepto de mayores con’ 
tribuyentes, cuatro por territo
rial y dos por industrial, han de 
completar la Junta para la for
mación de las listas de Jurados 
de este partido conforme al ar
tículo treinta y uno de la ley.

Dado en Valoria la Buena á 
primero de Mayo de mil nove
cientos once.—Perfecto Saja.— 
El Secretario de Gobierno, Isi
doro Meriel.

ImprQnta del Hospieio provincial,
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